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1. El campo de debate de la
Renta Básica o Ingreso
Ciudadano en América Latina
La conformación del campo de debate
de la propuesta del Renta Básica, In-
greso Básico o Ingreso Ciudadano (IC)
en América Latina difiere en ciertos as-
pectos del originalmente pensado por los
promotores de esta propuesta en los
países centrales. En esta región la pro-
puesta no tiene como referencia de de-
bate a las transferencias de ingresos di-
rigidas a las personas en edad laboral-
mente activa (seguros de desempleo,
garantías de ingresos mínimos familia-
res, políticas activas de empleo, etc.),
sino más bien a programas cuyo objeti-

vo es transferir recursos monetarios a
grupos catalogados como «pobres por
insuficiencia de ingresos» y justificados
en la presencia de personas en edad
económicamente dependiente; esto es,
para la niñez en edad «formativa» y para
los adultos mayores en edad «laboral-
mente pasiva».

Hace tiempo venimos sugiriendo que un
ingreso universal e incondicional dirigi-
do a la niñez es el mejor modo de intro-
ducir en América Latina el debate acer-
ca de la propuesta de IC (Barbeito y Lo
Vuolo, 1996; Barbeito y Lo Vuolo, 2009).
Los principales argumentos son los si-
guientes:

1) que el reconocimiento de un IC para
la Niñez en la práctica incrementa el

Resumen: En América Latina se han diseminado numerosos programas
de «Transferencias Monetarias Condicionadas» [Conditional Cash
Transfer Programs] dirigidos a las personas económicamente depen-
dientes (niñas, niños y adolescentes, como también personas en edad
laboralmente pasiva). Para algunos, estas transferencias representan un
primer paso en dirección a la renta básica. Sin embargo, hay muchos
elementos para poner en duda esta expectativa. Por ejemplo: ¿se puede
llegar a políticas universales e incondicionales a partir de programas
focalizados y condicionados?; Aquí se discute estos y otros
interrogantes a la luz de la experiencia del Programa Bolsa Família de
Brasil y el beneficio de Asignación Universal por Hijo de Argentina.

Abstract: Numerous Conditional Cash Transfer Programs for
economically dependent people (children and elderly) are been
disseminated In Latin America. For some scholars, these programs
should be considered as a first step towards basic income. However,
many elements raise doubts about this trend and expectations. For
instance, could be reached a universal and unconditional policy coming
from conditional targeted programs? Here he Latin American road to BI
is here discussed considering mainly two programs: the Brazilian Bolsa
Família and the Asignación Universal por Hijo recently approved in
Argentina.
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ingreso familiar que administran las
personas en edad activa.

2) que en América Latina la pobreza por
ingresos se explica en gran medida
por el elevado número de personas
económicamente dependientes en las
familias de más bajos ingresos.

3) que la economía informal representa
alrededor de 60% en promedio de la
fuerza laboral en la región (Mesa-
Lago, 2007) y conforma un particular
contexto al momento de discutir las
relaciones laborales y los derechos
sociales;

4) que es muy débil la presencia de se-
guros de desempleo y de políticas
activas de empleo.

5) que existe una situación de desigual-
dad de derechos en la niñez, en tan-
to en la mayoría de los países de la
región se reconocen beneficios de
asignaciones familiares para los hijos
e hijas en los seguros sociales de los
trabajadores asalariados formales,
mientras que para el resto no existe
cobertura o se pagan beneficios
asistenciales de montos menores y
bajo múltiples condiciones.

Sin embargo, no cualquier transferen-
cia de ingresos dirigida a la niñez tiene
potencial para actuar como un efectivo
primer paso en la dirección del IC. La
clave para ello es que la transferencia
monetaria reúna tres características. La
primera, que sea igual para todo el uni-
verso de las personas menores de una
determinada edad (en general, 18 años
según los derechos consagrados en la
Convención de los Derechos del Niño)2.
Esto admite diferencias de montos por
tramos de edad y para aquellas perso-

nas con capacidades diferentes que jus-
tifican mayores erogaciones.

En segundo lugar, señalamos la impor-
tancia de que el impacto distributivo de
esta política sea claramente progresivo,
en tanto América Latina se caracteriza
por su flagrante desigualdad en la dis-
tribución del ingreso y por sistemas tri-
butarios altamente regresivos. Para ello
el beneficio monetario debe integrarse
como un «crédito fiscal» en la declara-
ción del impuesto a los ingresos de las
personas (Lo Vuolo et al., 1999, cap. IX).
Esto implica la combinación de, al me-
nos, dos reglas técnicas para que quie-
nes tienen ingresos por encima de cier-
tos límites «devuelvan» por vía tributaria
parte o todo el beneficio: i) que el bene-
ficio pagado sea incluido en este tributo
en una escala progresiva en relación con
los ingresos; ii) que las deducciones
permitidas en la declaración del impues-
to a los ingresos personales se unifiquen
teniendo en cuenta el crédito fiscal que
representa el IC3.

En tercer lugar, el IC para la Niñez pue-
de estar sujeto a ciertas obligaciones en
relación con el sistema escolar y el de
salud, pero no debería tratarse de «con-
dicionalidades punitivas» sino de «co-
responsabilidades promocionales». Esto
es, niños, niñas y adolescentes no pue-
den perder el beneficio en caso de in-
cumplimiento, porque son los adultos
quienes administran el beneficio y de-
berían responder por el incumplimien-
to; asimismo, el Estado está obligado a
actuar para remover con acciones es-
pecíficas los problemas que derivan en
incumplimiento de la co-responsabilidad
promocional. De este modo el IC a la



REVISTA INTERNACIONAL DE PENSAMIENTO POLÍTICO - I ÉPOCA - VOL. 6 - 2011 - [193-222] - ISSN 1885-589X

196

Niñez se vuelve un instrumento que
promociona el cumplimiento de obliga-
ciones en estas áreas sociales críticas
para el desarrollo de la niñez, las cuales
están establecidas por otras normas es-
pecíficas e independientes de la exis-
tencia de los programas de transferen-
cia de ingresos.

Si cumpliera con estos tres grupos de
reglas operativas, el IC para la Niñez
reuniría los presupuestos básicos de la
propuesta: universalidad, incondiciona-
lidad (co-responsabilidad promocional)
e integración entre el beneficio que se
paga y el sistema tributario para garan-
tizar un impacto distributivo que sea pro-
gresivo. De lo contrario, una transferen-
cia monetaria dirigida a la niñez vería
debilitado su potencial para transformar-
se en un primer paso en el difícil cami-
no de la legitimación de un IC pleno.

Si bien América Latina muestra avan-
ces en el sentido propuesto, en la gran
mayoría de los casos no se trata de pro-
gramas con reglas de accesos universa-
les e incondicionales (o con co-respon-
sabilidades promocionales); mucho
menos de beneficios integrados en sis-
temas tributarios progresivos. Se trata
más bien de programas acordes con una
visión ortodoxa de la cuestión social cu-
yos fundamentos están claramente ex-
puestos en el World Development Report
2006 (World Bank, 2005)4. Allí, el Ban-
co Mundial indica que los programas
que tienen la mayor «tasa de retorno»
son aquellos dirigidos a la niñez con
condicionalidades a cargo de sus pro-
genitores. De aquí su apoyo a los pro-
gramas denominados de «Transferen-
cias Monetarias Condicionadas» (TMC)
[Conditional Cash Transfer Programs],

cuyo origen suele situarse en el Progra-
ma de Educación, Salud y Alimentación
(Progresa), instalado en México en el año
1997 y que luego se reconvirtió en el
Programa Oportunidades5.

Según el Banco Mundial, este tipo de
programas tiene dos méritos conjuntos:
actuar como instrumentos eficaces para
reducir en el corto plazo la pobreza por
ingresos e incrementar la formación de
«capital humano» en el largo plazo como
mecanismo para romper el carácter he-
reditario de la pobreza (World Bank,
2009). Esto se lograría porque: i) se
focalizan en familias cuyos ingresos se
ubican por debajo de un nivel determi-
nado ad hoc y que además tienen per-
sonas menores de edad entre sus inte-
grantes; ii) además del nivel de ingre-
sos, condicionan (punitivamente) el co-
bro de la transferencia monetaria al cum-
plimiento de ciertas obligaciones, como
concurrir al sistema educativo y al siste-
ma de salud.

Los impactos y rendimientos de los pro-
gramas de TMC son controvertidos. Los
más consolidados (por ejemplo, en Bra-
sil y México) declaran alcanzar a la tota-
lidad de los hogares catalogados como
indigentes y gran parte de los pobres.
En contraste, en la mayoría de los pro-
gramas en Centroamérica la cobertura
no supera al 20% de la población cata-
logada como pobre. El impacto positivo
sobre los ingresos familiares es variado
y depende del nivel de los beneficios
transferidos, de la cobertura y del «te-
cho» de ingresos propios establecido
para tener derecho al beneficio. Los pro-
gramas más antiguos y estables pare-
cen haber contribuido a mejorar restric-
ciones de liquidez y de acceso al crédi-
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to, al tiempo que mejoran el nivel y la
calidad de los alimentos consumidos.
Asimismo, las condicionalidades en
materia de salud y educación se vincu-
lan con mayores tasas de matriculación,
aunque no se observarían mejoras
sustantivas en los niveles de aprendiza-
je y estado nutricional de los beneficia-
rios. No se registran desincentivos a la
oferta laboral de la población adulta de
los hogares beneficiarios, como así tam-
poco reducción del trabajo infantil.

Otro proceso interesante en la región es
el avance de los programas de pensio-
nes no contributivas para personas en
edad pasiva. En la mayoría de los ca-
sos, estos beneficios se otorgan a partir
de edades superiores a las establecidas
para los programas contributivos, son
asistenciales y están focalizados median-
te test de recursos, de forma tal de no
interferir con el «normal» funcionamien-
to de los regímenes contributivos6. Sin
embargo, en la región también se regis-
tran programas contributivos que tienen
un componente no contributivo mayori-
tario, como es el caso de las pensiones
rurales en Brasil y experiencias de pen-
sión universal no contributiva y no
focalizada como el programa «Renta
Dignidad» de Bolivia (Müller, 2008).

A nivel local, se destaca la experiencia
de la Pensión Alimentaria Universal de
la Ciudad de México (Duhau, 2009). Este
es el programa más afín con los princi-
pios del IC pero circunscripto a ese dis-
trito y no integrado a un sistema nacio-
nal de pensiones. En cualquier caso, su
impacto político es muy fuerte y algu-
nos indican que la experiencia de la ciu-
dad de México ha presionado para la
implementación del programa «Setenta

y Más» en la jurisdicción nacional
(Yanes, 2011). En cualquier caso, toda-
vía no se observa en la región experien-
cias donde una «jubilación» o «pensión
ciudadana», universal e incondicional
actúe como primer pilar de una reforma
integral de los sistemas de previsión so-
cial, tal y como proponemos en otros tra-
bajos (Lo Vuolo, 2002 y Goldberg y Lo
Vuolo, 2006).

Teniendo en cuenta las observaciones
previas, me interesa discutir aquí dos
tesis en relación con los programas de
TMC que justifican una transferencia de
ingresos en la presencia de niños, niñas
y adolescentes en el hogar. La primera
tesis indica que la relación entre estos
programas y la propuesta del IC es muy
débil. Más allá de ser programas de
transferencias de ingresos monetarios
dirigidos a la niñez, sus reglas operativas
difieren radicalmente de la propuesta de
IC: focalización de una población defi-
nida por su insuficiencia de ingresos,
sanción por incumplimiento de condi-
cionalidades más o menos punitivas y
administración independiente del siste-
ma tributario (con baja erogación pre-
supuestaria). Por lo tanto, los programas
de TMC no representarían un avance
sólido en la dirección de la propuesta
del IC, sino más bien alternativas «com-
petitivas» con la misma. De ser así, la
consolidación de los programas de TMC
puede operar como un freno en el ca-
mino hacia políticas universales, incon-
dicionales e integradas a una reforma
progresiva del sistema tributario.

La segunda tesis señala que, para avan-
zar en el sentido que marcan los princi-
pios del IC, hay que enfatizar las debili-
dades de los TMC en tres campos: i) la
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focalización por ingresos de las familias
(o por otra categoría como la laboral de
los adultos) en lugar de la cobertura uni-
versal de la niñez; ii) la condicio-nalidad
punitiva, en lugar de la co-responsabili-
dad promocional; iii) la desintegración en
lugar de la integración fiscal en su
operatoria. Esto es, las diferencias ope-
rativas que muestra con respecto a nues-
tra propuesta de IC para la Niñez.

En lo que sigue discuto estas tesis a la
luz del funcionamiento del Programa
Bolsa Família de Brasil (PBF) y la re-
cientemente aprobada «Asignación Uni-
versal por Hijo para Protección Social»
(AUH) de Argentina. La elección de es-
tos programas se justifica por dos razo-
nes principales. Primero, si bien ambos
se reconocen como parte de la familia
de los TMC, sus reglas operativas son
diferentes. Segundo, son de los pocos
(sino únicos) programas de TMC que,
en sus respectivos países y con diferen-
te intensidad, son reconocidos como
parte del debate acerca del IC. Así, el
PBF de Brasil se reconoce como parte
del debate en torno a la aplicación de la
Lei de Renda Básica de Cidadania de
enero de 2004 (Britto, 2008; Matarazzo
Suplicy, 2007) y la AUH de Argentina
como parte del debate en torno a diver-
sos proyectos de ley presentados en el
Congreso de la Nación desde el año
1998 y que tienen como referencia los
postulados de la propuesta original de
IC para la Niñez7.

No se pretende aquí hacer una evalua-
ción detallada ni comparada de estos
dos programas. Lo que se busca es ob-
servar y resaltar aquellos aspectos de
estos programas que son útiles para
ponderar las dos tesis indicadas previa-

mente: que la legitimidad política de los
mismos puede ser un obstáculo para el
avance de propuestas como las del IC y
que la remoción de esos obstáculos re-
clama un paso ineludible: la trasforma-
ción de los programas de TMC en pro-
gramas organizados bajos los principios
del IC para la Niñez. No cualquier pro-
grama de transferencia monetaria repre-
senta un avance hacia el IC por la sen-
cilla razón de que el IC no es cualquier
programa de transferencia monetaria.

2. Algunas enseñanzas del
Programa Bolsa Família de
Brasil para el debate del IC

El PBF es un programa de transferencia
mensual de ingresos [renda], estableci-
do en 2003 (primero, como medida
provisoria y luego convertida en ley)8. Su
organización se realizó en base a la uni-
ficación de una serie de programas
preexistentes y bajo la inspiración prin-
cipal del programa Bolsa Escola. La po-
blación objetivo del PBF son familias
cuyo ingreso per capita es inferior a un
determinado monto, y familias  integra-
das por embarazadas y/o menores de
15 años de edad (hasta un máximo de
tres) cuyo ingreso per capita sea infe-
rior al doble del señalado monto; desde
julio de 2008 se paga también un bene-
ficio variable por adolescentes de 16-17
años (hasta un máximo de tres)9. Para
cobrar el primer beneficio no existen
otras condiciones que el nivel de ingre-
sos familiar, mientras que el cobro del
segundo beneficio está también condi-
cionado a la escolarización de los me-
nores y al cumplimiento de obligaciones
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sanitarias10. El beneficio se paga en pri-
mera instancia a la madre de familia,
regla que genera no pocas controversias
desde la perspectiva del análisis de gé-
nero de estos programas (Rodríguez
Enríquez, 2011).

En principio, el nivel de ingresos es auto-
declarado pero es pasible de constata-
ción en función de varios indicadores.
La selección de los beneficiarios es rea-
lizada por los órganos municipales de
asistencia social, la gerencia está a car-
go del Ministério do Desenvolvimento
Social e Combate à Fome (MDS) y los
pagos son efectuados por Caixa Eco-
nômica Federal.

El PBF funciona en base a cotas o lími-
tes en el número de beneficios para los
municipios, con una meta original de 11
millones de familias11. Se estima que el
costo operativo del programa equivale a
2,6% del costo total, y que no es mayor
debido a que se aprovechó una estruc-
tura burocrática ya existente en los mu-
nicipios (Soares et al., 2009). En otras
palabras, el PBF se asentó en la buro-
cracia especializada en técnicas de se-
lección de beneficiarios que se fue con-
formando en años de experiencia con
programas asistenciales previos.

Esta constatación alimenta dos argu-
mentos expuestos previamente. Prime-
ro, que el PBF, como otros programas
de TMC, es heredero de programas
asistenciales y no la inspiración de una
nueva familia de políticas afines con los
principios de universalidad, incondicio-
nalidad e integración fiscal que son pro-
pios del IC. Segundo, que la conforma-
ción de una burocracia especializada en
técnicas de focalización genera una

suerte de «dependencia de la trayecto-
ria» [path-dependence] que tiende a la
continuidad de programas que operan
con las mismas reglas.

Las condicionalidades en materia de in-
gresos, salud y educación son un ejem-
plo en ese sentido. Estas condiciona-
lidades son una característica constitu-
tiva de programas previos y un elemen-
to central en la discusión que aquí pre-
ocupa. Los argumentos para justificar
estas condicionalidades punitivas se vin-
culan directamente con los objetivos de
este tipo de programas y por lo tanto
merecen una digresión especial en su
análisis.

2.1. Los argumentos a favor de las
condicionalidades punitivas en
los programas de TMC

Hay tres argumentos principales a favor
de condicionar (de forma punitiva) el
acceso a las transferencias monetarias
de estos programas (World Bank, 2009,
50). En primer lugar, se sostiene que los
potenciales beneficiarios de programas
de TMC no se comportarían del modo
que lo harían los «agentes» totalmente
informados y racionales, principalmen-
te por la falta de información con res-
pecto a los retornos positivos de la in-
versión en «capital humano» de los hi-
jos e hijas. El argumento aquí es que
habría cierta «miopía», de forma tal que
las personas adultas de las familias más
pobres se guiarían por las urgencias de
lo cotidiano y mostrarían cierta morosi-
dad o dilación [procrastination] en rela-
ción con las inversiones necesarias para
el futuro de las generaciones más jóve-
nes. También se señala la presencia de
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conflictos de interés dentro de la fami-
lia, ya sea entre padres e hijos (unos
pagan hoy y otros se benefician maña-
na) y/o entre padres y madres; estos
conflictos derivarían en un «altruismo
incompleto» [incomplete altruism]. Por
lo anterior, las decisiones de los adultos
no serían totalmente consistentes con
las que sus hijas e hijos hubiesen toma-
do racionalmente por si mismos.

De aquí se deriva el primer argumento a
favor de las condicionalidades punitivas
de los programas de TMC. La combina-
ción entre información imperfecta, mio-
pía y altruismo incompleto derivaría en
elecciones familiares que causarían una
baja inversión en «capital humano» en
comparación con el «verdadero óptimo
privado» [«true» private optimal]. Estas
distorsiones conducen a la siguiente idea:
los gobiernos pueden conocer mejor que
las personas de escasos recursos lo que
es privadamente bueno para ellas. Así,
existirían fundamentos a nivel «micro»
para justificar el llamado paternalismo
(estatal) [Micro foundations of Pater-
nalism] (World Bank, 2009, 51-59).

Un segundo argumento en defensa de
las condicionalidades punitivas es que
los gobiernos toman decisiones median-
te procesos que involucran votos,
lobbies, negociaciones, burocracias,
etc., los cuales son señalados por el
Banco Mundial como temas de «econo-
mía política» [political economy]. Fren-
te a esas interferencias, las condiciona-
lidades punitivas ayudarían a conseguir
apoyo público para estos programas en
tanto garantizarían que las transferen-
cias de ingresos se orienten a promover
el «buen comportamiento» [good beha-

vior] de los beneficiarios (World Bank,
2009, 59-64).

Un tercer argumento señala que, aún
en los casos en que los niveles del gasto
de los pobres en ítems vinculados al
capital humano fueran privadamente
«óptimos», puede que no sean socialmen-
te óptimos y no tengan en cuenta las
externalidades hacia el conjunto de la so-
ciedad. Las condicionalidades punitivas
garantizarían cierta «eficiencia social»
[social efficiency arguments] porque su
cumplimiento beneficiaría a toda la so-
ciedad (World Bank, 2009, 64-65).

La conclusión del Banco Mundial en su
análisis de los múltiples programas de
TMC en el mundo es clara: aún en aque-
llas situaciones donde ciertas pondera-
ciones técnicas pueden sugerir que es
más apropiada una transferencia incon-
dicional que una condicional12 igual los
condicionantes se justifican porque lle-
van a un «equilibrio de economía políti-
ca» que es preferible [a preferable politi-
cal economy equilibrium] (World Bank,
2009, 11). De lo contrario, para el Ban-
co Mundial, el proceso político de trans-
ferencia de ingresos monetarios a los
pobres puede volverse «imposible»: es
necesario que sea evidente que las
transferencias están vinculadas con
«comportamientos» juzgados como «po-
sitivos» de los beneficiarios.

De lo anterior se pueden extraer dos
conclusiones. La primera, que las justi-
ficaciones de las condicionalidades pu-
nitivas de los programas de TMC son
contrarias a los principios del IC. Los
programas de TMC se justifican por las
supuestas virtudes del paternalismo es-
tatal y de la imposición de buenas con-
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ductas a las personas seleccionadas y
asistidas. Por el contrario, el IC se justi-
fica porque ayuda a remover el pater-
nalismo estatal y a promover la autono-
mía personal en la toma de decisiones
sobre el uso de los recursos.

La segunda conclusión es que la defen-
sa de las condicionalidades punitivas es
esencialmente de carácter político:
paternalismo, control de buenos com-
portamientos, externalidades sociales.
Estas justificaciones no son novedosas,
sino que responden a una visión de tipo
«asistencial-represiva» y «productivista»
que hace tiempo impregna a la política
social en la región bajo la inspiración de
las instituciones del llamado Consenso
de Washington (Lo Vuolo et al., 1999,
103-107).

La característica central de estas visio-
nes de la cuestión social es organizar
políticas de forma tal de hacer recaer
en los propios afectados la carga de su-
perar por sus propios medios su situa-
ción de carencia. Para ello, las reglas
operativas apuntan no sólo a la selec-
ción de los «más necesitados», sino tam-
bién entre quienes «merecen» y quie-
nes no merecen asistencia del Estado.
Estos criterios y estas reglas operativas
de selección se oponen a los principios
que caracterizan a la propuesta del IC.

2.2. Las condicionalidades
punitivas en materia de
educación y salud

Un primer problema para evaluar el im-
pacto de las condicionalidades puniti-
vas en los programas de TMC es que los

factores que influyen en los comporta-
mientos de las personas son múltiples y
no pueden aislarse. Por ejemplo, si bien
se verifica un aumento de la inscripción
en el sistema escolar de los menores
pertenecientes a familias beneficiarias
del PBF, no está claro que ese aumento
se explique por las condicionalidades del
programa13.

Primero, porque la tendencia creciente
de la matrícula escolar ya se observa
desde hace tiempo y no alcanza sólo a
los beneficiarios del PBF. Segundo, por-
que la misma tendencia se observa para
los miembros en edad escolar de fami-
lias beneficiadas con otros programas de
transferencias de ingresos pero que no
tienen estas condicionalidades, como son
los programas destinados a personas en
edad pasiva [aposentadorias y pensões]14

(Cortez Reis y Camargo, 2007). La con-
clusión, consistente con otros estudios,
es que lo que promueve la asistencia
escolar es principalmente el mayor in-
greso familiar, más allá de las condicio-
nalidades impuestas. Por lo tanto, apa-
rece como inconsistente la sanción ante
el incumplimiento con pérdida del be-
neficio monetario, porque de ese modo
precisamente se dificulta aún más ese
cumplimiento. Esto es válido también
para aquellas personas que pierden o
acceden al beneficio de forma intermitente
según se modifique su situación coyuntu-
ral en cuanto al nivel de ingresos.

Asimismo, tanto en el PBF como en otras
evaluaciones de programas de TMC
(World Bank, 2009, 141-145), no se
detectan mejoras en los rendimientos de
los alumnos pertenecientes a familias
beneficiarias. Por lo tanto, aún suponien-
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do que las condicionalidades punitivas
ayudaran a incrementar la matriculación
escolar, es incierto su potencial para
activar la formación de capital humano
y no servirían para revertir el carácter he-
reditario de las desventajas sociales de los
beneficiarios (que es uno de los objetivos
alegados para justificar las condicionali-
dades de los programas de TMC).

En materia de salud, por otra parte, no
parecen registrarse mejoras sustantivas
en la vacunación de los beneficiarios del
PBF. Pero esto no es atribuible a la falta
de interés o la «mala conducta» de los
beneficiarios, sino principalmente a de-
ficiencias de oferta de servicios, falta de
coordinación y/o ausencia de políticas
complementarias que hagan factible las
propias exigencias del programa. Esta
observación cuestiona uno de los argu-
mentos que complementariamente se
esgrimen para justificar las condicionali-
dades punitivas: que sirven para que los
potenciales beneficiarios presionen por
mejores servicios públicos porque la falta
de acceso a los mismos implica la pér-
dida de beneficio.

El análisis del funcionamiento efectivo
de las condicionalidades punitivas en el
PBF lleva a la conclusión de que la im-
posición de las mismas se explica más
por motivos políticos que por su racio-
nalidad técnica (Medeiros et al., 2007,
18). Estos motivos políticos son simila-
res a los señalados previamente y tie-
nen que ver con la posibilidad de ejer-
cer control social, premiando y castigan-
do las conductas de los potenciales be-
neficiarios.

2.3. El espacio para el
clientelismo político

En relación con lo anterior, un aspecto
que se debate frecuentemente es la po-
tencialidad que otorgan las reglas
operativas de los programas de TMC
para su utilización con fines de clientelis-
mo político. Para analizar esta cuestión,
es interesante contrastar el funciona-
miento del PBF con otro programa de
transferencia de ingresos existentes en
Brasil: el llamado Benefício de Prestação
Continuada (BPC).

El PBC opera como una transferencia
mensual destinada a personas con in-
greso familiar per cápita inferior a un
cuarto de salario mínimo y que registran
deficiencia severa (de cualquier edad);
también a enfermos mayores de 65 años
(Medeiros et al., 2006; Medeiros et al.,
2007). Este programa es un legado di-
recto de la Constitución brasilera de
1988, donde se estableció el derecho
de este grupo de personas a un salario
mínimo, el cual fue regulado por la Ley
Orgánica de Asistencia Social (Loas) de
1993. El BPC se administra por el MDS,
pero la solicitud del beneficio se da en
agencias del Instituto Nacional do Se-
guro Social (INSS) y la selección de be-
neficiarios es hecha en buena medida
por médicos-peritos de la seguridad so-
cial que avalan el grado de incapacidad
para la vida independiente y el trabajo.
No hay ninguna contrapartida de com-
portamiento (condicionalidades) para sus
beneficiarios. En otras palabras, el BPC
tiene algunas características que lo acer-
can más a la propuesta del IC que el PBF.

Pese a que el BPC gasta fondos simila-
res o superiores al PBF15, las diferen-
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cias operativas explicarían que el segun-
do tenga más prensa, más visibilidad
pública y esté más abierto al clientelismo
político (Medeiros et al., 2007, 22-23).
¿Por qué? Según se señala, porque el
PBF está directamente identificado con
la administración de turno16 y reclama
que los beneficiarios revaliden condicio-
nes de acceso y permanencia en un pro-
grama que suplementa ingresos y tiene
límites (cotas) en el número de benefi-
cios por jurisdicción. En contraste, el
BPC es un derecho establecido en la
Constitución, su acceso es abierto a to-
das las personas que cumplan ciertos
requisitos evaluados en parte por profe-
sionales independientes y sus beneficios
se otorgan de forma permanente bajo el
supuesto que sus beneficiarios no pue-
den obtener otras rentas.

Nótese aquí que las características del
BPC que son señaladas como elemen-
tos que debilitan la probabilidad de su
uso con fines de clientelismo político,
son asimilables a algunos de los princi-
pios que guían la propuesta del IC. Por
el contrario, las del PBF indicadas como
más afines con prácticas de este tipo,
son contrarias a esos principios: benefi-
cios condicionales, temporales y some-
tidos a la permanente evaluación de la
administración de turno. Sin embargo,
en el debate público se suele referir al
PBF como inscrito en el sendero hacia
el IC, cuando el BPC reúne más carac-
terísticas que lo habilitarían para justifi-
car esta pretensión.

2.4. Oferta laboral

Un argumento reiterado por los oposito-
res a las transferencias públicas de in-

gresos hacia las personas es que quitan
estímulos a los beneficiarios para bus-
car empleo remunerado. Al respecto, los
estudios disponibles indican que los
adultos beneficiarios de programas de
TMC no han disminuido su participación
en el mercado laboral (World Bank,
2009, 115-118). Estos resultados pare-
cen derivarse de tres factores «econó-
micos». En primer lugar, pese a las trans-
ferencias, siguen primando los incenti-
vos para incrementarlos mediante el
empleo remunerado17. Segundo, porque
si bien aumentan los ingresos, también
aumenta el gasto necesario para soste-
ner la concurrencia de los menores al
sistema escolar y de sanidad, como así
también las trabas para que las madres
puedan participar en el mercado de
empleo remunerado por las dificultades
de conciliación con sus crecientes res-
ponsabilidades domésticas18. Tercero, y
más controvertido, porque en algunos
casos se detecta la caída de empleo in-
fantil y por lo tanto pérdida o disminu-
ción de ese ingreso familiar19.

En los estudios del PBF se indica inclu-
so que algunos grupos de población
aumentaron su oferta laboral y la expli-
cación sugerida es que el beneficio ac-
túa como una suerte de «microcrédito»
para trabajadores informales por cuen-
ta propia20. Lo anterior es consistente con
los resultados que pueden esperarse en
la promoción de cierto tipo de empleo a
partir de la introducción de un IC21.

En cualquier caso, no hay evidencias
para sostener que las transferencias
monetarias del PBF desalientan la ofer-
ta laboral y fomentan el «ocio improduc-
tivo». Por el contrario:
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«O que os dados mostram é que o «ciclo
da preguiça» motivado pelas transfe-
rências é uma falácia. Quem, de fato,
apresenta uma taxa de participação me-
nor no mercado de trabalho, quando
comparadas a indivíduos em situação
semelhante, são aquelas pessoas do úl-
timo décimo da distribuição e que
possuem renda na categoria de «outros
rendimentos» da Pnad. Nessa posição da
distribuição, essa categoria é composta
basicamente por juros de aplicações
financeiras. Ou seja, os rentistas ricos
trabalham menos que os não-rentistas
ricos. A maioria dos pobres é muito tra-
balhadora, conforme mostram os dados
do IBGE. Talvez seja desnecessário enfa-
tizar que, geralmente, os pobres não
deixam de trabalhar por decisões livres e
espontâneas, e sim porque não têm
emprego em condições aceitáveis.» (Me-

deiros et al., 2007, 22).

Queda por dilucidar si los señalados
impactos sobre la oferta laboral se vin-
culan con el nivel del beneficio y su tran-
sitoriedad. No hay evidencias claras al
respecto, aunque ciertos programas de
transferencias de ingresos permanentes
y generosos, como el de pensiones de
Sudáfrica [SouthAfrican old-age pension,
OAP] también registran aumentos de la
oferta laboral de los adultos que viven
en los grupos familiares de sus benefi-
ciarios (World Bank, 2009, 120; Stan-
ding, 2007). En todo caso, cabe supo-
ner que si no se observan desincentivos
laborales en los programas de TMC que
generan un ambiente más propicio a si-
tuaciones de «trampa de la pobreza»,
es muy probable que tampoco se ob-
serven en ambientes que no conforman
situaciones de este tipo como es el caso

de beneficios en líneas con los princi-
pios del IC.

2.5. Impactos distributivos,
cobertura y focalización

Diversos estudios muestran que en los
últimos años se ha verificado una mejo-
ra en la distribución de ingresos en Bra-
sil. Así, el índice de Gini del ingreso fa-
miliar per cápita pasó de 0.594 en 2001
a 0,56 en 2006 (Paes de Barros et al.,
2007; Soares et al., 2009) y la tenden-
cia declinante continuó en los años pos-
teriores aunque a menor ritmo. Para
explicar este proceso, se apunta espe-
cialmente a la recuperación del empleo
y las mejoras del salario mínimo (con
impactos en los beneficios de pensio-
nes). Pero también se adosa al PBF un
impacto positivo. Así, ara el período
2004-2006, se estima que las rentas del
trabajo explicarían un tercio de la caída
del índice de Gini y las pensiones públi-
cas otro tercio. Por su parte, el PBF ex-
plicaría cerca de 20% en la caída del
índice de Gini y un 10% más otros pro-
gramas asistenciales de transferencias
de ingresos22.

La focalización del PBF parece ser bas-
tante efectiva pero pierde potencia a
medida que se expande. Pese a que
funciona por auto-declaración de ingre-
sos de los potenciales beneficiarios, el
80% de las transferencias van al 23%
más pobre de la población (Soares et
al., 2009, 10). En su mayor parte, estos
resultados parecen explicarse por la sim-
ple inscripción en el programa y no por
las verificaciones posteriores y las cotas
de inscripción con las que el mismo
opera. En parte, lo anterior se vincula
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con el siguiente hecho: el programa co-
menzó aplicándose en las áreas más
pobres donde los errores de focalización
resultaron inicialmente más reducidos.
Sin embargo, a medida que el PBF se
expandió a áreas de menor densidad de
pobreza fue perdiendo potencia la
focalización debido a las mayores difi-
cultades para seleccionar beneficiarios
en áreas de mayor heterogeneidad y
volatilidad de los ingresos.

El aumento de los errores de focalización
a medida que se busca ampliar la co-
bertura, se verifica tanto por la inclusión
de familias que superan los límites de
ingresos establecidos como por la ex-
clusión de grupos vulnerables con ingre-
sos que circunstancialmente superan
esos límites pero cuyo «ingreso perma-
nente» se sitúa por debajo de los mis-
mos. Lo anterior se combina con resul-
tados de las evaluaciones que muestran
una marcada dependencia de los ingre-
sos familiares con respecto a los benefi-
cios del PBF.

De aquí surgen tres conclusiones. Pri-
mero, con el criterio de focalización por
niveles de ingresos se corre el riesgo de
dejar afuera a familias que son muy vul-
nerables a ingresos volátiles. Segundo,
a medida que se pretende cubrir zonas
donde la pobreza está menos concen-
trada geográficamente, la focalización
pierde potencia. Tercero, aún cuando los
programas de TMC no desalientan la
oferta laboral, no parece que las fami-
lias beneficiarias logren romper su de-
pendencia con esas transferencias cap-
tando ingresos de otras fuentes.

Todos estos problemas deberían resol-
verse si se adoptaran criterios de uni-

versalidad y co-responsabilidad promo-
cional como los planteados en nuestra
propuesta de IC para la Niñez. Sin em-
bargo, no es esta la solución que se suele
sugerir en los estudios sobre el PBF. Lo
que suele proponerse frente a estas de-
bilidades del PBF es ampliar las cotas y
los límites de ingresos utilizados para la
focalización, como así también mante-
ner los beneficios por un tiempo míni-
mo más largo pese a las variaciones de
ingresos (Soares et al., 2009). En otras
palabras, relajar las barreras de la
focalización para incluir más personas
que están en una zona de alta vulnera-
bilidad y que circunstancialmente no
cumplen con los requisitos.

Evidentemente estas medidas mejora-
rían los problemas señalados, pero a
nuestro juicio no los resolverían. ¿Cómo
definir adecuadamente el margen acep-
table de error de focalización? ¿Cómo
establecer el margen de la volatilidad?
¿Cómo garantizar que los cambios en la
organización familiar y la inserción en el
mercado de empleo no han de volver
inefectivas en el corto plazo las nuevas
cotas y los nuevos límites impuestos?
Estas y otras preguntas se resolverían
con un cambio de paradigma en línea
con nuestra propuesta de IC para la Ni-
ñez, pero este cambio sigue lejos de for-
mar parte del debate sobre los proble-
mas del PBF y otros programas de TMC.

Es que los ambientes culturales, políti-
cos y técnicos que se construyen desde
programas focalizados son muy diferen-
tes a los necesarios para legitimar pro-
gramas universales e incondicionales.
Esto ocurre pese a que se puede demos-
trar la mayor efectividad de estos últi-
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mos en contextos de inestabilidad de
ingresos y de cambios permanentes de
la situación de las familias y las perso-
nas. Pese al reconocimiento de sus pro-
blemas, la consolidación en el aparato
estatal de programas de TMC hace muy
difícil el avance de propuestas afines con
las reglas de funcionamiento del IC.

3. La «Asignación universal
por hijo para protección
social» de Argentina

Parientes de los TMC son los programas
de Asignaciones Familiares No Contri-
butivas (AFNC), que suelen funcionar
como complemento de los programas de
seguro social de larga tradición en la
región23. Chile, por ejemplo, cuenta con
el Subsidio Único Familiar para perso-
nas de escasos recursos que no acce-
den a la asignación familiar contributiva
y cuyos beneficiarios son escogidos por
la autoridad de aplicación conforme a
la evaluación que registra la Ficha de
Protección Social; además, los hogares
comprendidos en el Programa Chile So-
lidario participan automáticamente de
este subsidio24. También Uruguay ha ido
extendiendo la cobertura de su progra-
ma de asignaciones familiares contribu-
tivas con beneficios no contributivos25.

En octubre de 2009 apareció un nuevo
programa que es un híbrido entre los
programas de TMC y los de AFNC: la
«Asignación Universal por Hijo para Pro-
tección Social» de Argentina. Se trata de
un beneficio único y no contributivo que
se incorpora –por Decreto N° 1602– a

la Ley 24.714 que es la que regula los
diversos beneficios de Asignaciones Fa-
miliares (en adelante, AF) que se pagan
a los trabajadores asalariados formales26.
El beneficio de la AUH no se reconoce a
familias «pobres con hijos» sino a las
personas que se registran como traba-
jadoras «informales» o «desocupadas».
La pretendida universalidad del benefi-
cio se derivaría de la sumatoria entre las
tres categorías considerados como com-
ponentes del mercado de empleo: asa-
lariados formales, informales y desocu-
pados.

Como criterio general, pueden recibir el
beneficio de la AUH aquellas personas
que verifiquen las siguientes caracterís-
ticas: i) no percibir otra asignación fa-
miliar prevista en la ley de AF; ii) ser
«desocupadas» o desempeñarse en la
«economía informal»; iii) percibir una
remuneración inferior al Salario Mínimo,
Vital y Móvil (SMVM)27. Como máximo
pueden cobrarse cinco beneficios de
AUH por hogar (uno por cada hijo o hija)
y el pago puede hacerse tanto a la ma-
dre como al padre de los menores resi-
dentes en la República Argentina. La
reglamentación de la norma que creó la
AUH agregó otro requisito: no sólo la
persona beneficiaria inscripta sino todas
«las personas a cargo del grupo fami-
liar» tienen que reunir las característi-
cas  arriba señaladas.

El primer inconveniente de esta nove-
dosa definición de la «población objeti-
vo» del programa, surge por la impreci-
sión del concepto de «economía infor-
mal». Ese concepto involucra a activi-
dades muy heterogéneas como se indi-
ca incluso informes gubernamentales
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(Ministerio de Trabajo Empleo y Seguri-
dad Social y Banco Mundial 2008). Esta
imprecisión habilita la selección de gru-
pos por parte del poder político, por lo
cual quedan sin derecho amplios gru-
pos de trabajadores como los autónomos
«monotribuistas», salvo que estén regis-
trados como «monotributistas sociales»28.

En cualquier caso, la AUH tiene mayor
potencial de cobertura que otros progra-
mas de TMC porque no se impusieron
cuotas para el número de beneficios
(como por ejemplo en el programa Bol-
sa Familia de Brasil). Además, el techo
de ingresos para ser beneficiario es re-
lativamente alto y no se establece
específicamente para ese programa,
sino que equivale al valor del beneficio
general de la Asignación por Hijo que
paga el programa de Asignaciones Fa-
miliares a la categoría de más bajos in-
gresos de los asalariados formales29.

La otra peculiaridad de la AUH es el
mecanismo previsto para obligar a cum-
plir las condicionalidades. Mensualmen-
te se paga sólo 80% del monto total del
beneficio y el 20% restante se retiene
hasta fin del año calendario cuando se
certifique el cumplimiento de las
condicionalidades de asistencia al sis-
tema educativo y concurrencia periódi-
ca de madre y menor a controles en el
sistema sanitario. Si no se cumplen es-
tas condicionalidades, se pierde el be-
neficio e incluso se es pasible de otras
penas por «falseamiento de la declara-
ción jurada».

Otra característica distintiva de la AUH
en relación con la mayoría de los pro-
gramas de TMC, es  que se financia con
recursos del sistema de seguridad so-

cial, incluyendo los recursos recauda-
dos por aportes y contribuciones de los
asalariados formales, como así también
los rendimientos anuales del Fondo de
Garantía y Sustentabilidad del Régimen
Previsional Público de Reparto. Este
Fondo se creó a mediados del año 2007
y se expandió a fines de 2008 con la re-
estatización del sistema de previsión
social y la consiguiente transferencia de
los diversos fondos que eran gestiona-
dos por  las Administradoras de Jubila-
ciones y Pensiones (AFJP)30.

Otra novedad es la creación en abril de
2011 de la Asignación Universal por
Embarazo para Protección Social (AUE,
Decreto 446/2011), como complemen-
to de la AUH y organizada con precep-
tos similares: i) es un beneficio no con-
tributivo dentro del régimen contributi-
vo de AF; ii) sus beneficiarias son las
mujeres embarazadas que cumplan con
las mismas características sociolaborales
que exige la AUH; iii) durante los meses
de embarazo se cobra 80% del benefi-
cio y el 20% retenido se cobra recién al
momento del nacimiento y a condición
de demostrar el cumplimiento de las
condicionalidades en materia de salud31.

Como puede observarse, las reglas
operativas de la AUH responden a una
especial combinación entre las que or-
ganizan los programas de TMC y las de
programas de asignaciones familiares:

i) la norma que regula el beneficio está
incluida en ley de Asignaciones Fa-
miliares para trabajadores asalariados
formales.

ii) los beneficiarios acceden por su con-
dición laboral y porque perciben un
ingreso por debajo del SMVM.
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iii) no se tiene en cuenta el ingreso fa-
miliar total.

iv) el valor del beneficio y su ajuste es-
tán «pegados» a valores vigentes para
el programa de AF de los asalariados
formales.

v) Existe un mecanismo «preventivo» de
sanción que retiene parte del benefi-
cio (en un contexto de alta inflación)
a cuenta de la certificación del cum-
plimiento de las condicionalidades.

vi) el beneficio se financia con recursos
de la seguridad social.

vii) se paga un beneficio diferenciado a
las embarazadas.

Aún con esta particular combinación de
reglas operativas, la AUH continúa man-
teniendo cuatro criterios distintivos de
los programas de TMC: i) focalización
(por categoría laboral y por ingresos); ii)
condicionalidades punitivas para recibir
el beneficio; iii) falta de compatibilización
entre los distintos beneficios del mismo
tipo pagados por otros programas del
sistema de protección social: iv) falta de
integración entre esos beneficios y los
créditos fiscales reconocidos en el sis-
tema tributario. Además, un derecho que
supuestamente es de los niños, niñas y
adolescentes, en realidad es de los pa-
dres y madres en tanto trabajadores.

No hay muchas posibilidades de hacer
evaluaciones sólidas de la AUH en mu-
chos de estos aspectos. Por un lado, no
existe información derivada de registros
de beneficiarios y no se conoce la exis-
tencia de encuestas de beneficiarios que
permitan evaluar su situación antes y
después de su implementación. A esto
se suma la desconfianza que pesa so-

bre los indicadores económicos y socia-
les difundidos por el Instituto Nacional
de Estadísticas y Censos (Indec) desde
comienzos de 2007 cuando fue interve-
nido por el gobierno nacional. Tampoco
se cuenta con registros adecuados de
desocupados32.

3.1. Cobertura: ¿universal?

Un ejemplo de estos problemas es el
siguiente: no hay acuerdo siquiera en la
cantidad de menores de 18 años que
habitan el país, al punto que la cifra uti-
lizada en distintos trabajos sobre el tema
oscila entre 12,4 millones y 13,6 millo-
nes de personas33. Considerando que
hacia febrero de 2011 se informaban
poco más de 3,5 millones de beneficios
pagados por la  AUH34, y teniendo en
cuenta los demás programas existentes
que pagan beneficios a las personas
menores de 18 años, un informe con-
cluye que entre 18% y 28% de ese gru-
po de población sigue sin cobertura de
ningún tipo (Lozano y Raffo 2010)35. En
contraste, otro trabajo sostiene que solo
2% estaría hoy sin cobertura de ningún
tipo (Bertranou 2010)36.

La confusión es mayor cuando se ob-
serva que cerca de 90% de quienes re-
ciben la AUH serían mujeres que se ins-
criben como «desocupadas». Este dato
es incompatible con la composición de
desocupados/informales y de desocupa-
ción femenina/masculina que reflejan los
datos del mercado de empleo. Llamati-
vamente, que reclama como mérito cu-
brir a los trabajadores informales, termi-
na en la práctica siendo un programa
para mujeres que se registran como
desocupadas.
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¿Qué explicación puede ofrecerse para
estas incompatibilidades? Intuiti-
vamente, puede suponerse que los hom-
bres que se desempeñan en ocupacio-
nes informales prefieren no registrarse
como beneficiarios de la AUH. Esto es
así por dos razones principales: i) temor
a la propia fiscalización de la actividad
por parte del Estado, el cual se funda
no sólo en la ilegalidad de la contrata-
ción laboral sino también en la condicio-
nalidad de recibir un ingreso menor al
SMVM; ii) es más fácil, evita fiscaliza-
ción de ingresos y garantiza «permanen-
cia» si las mujeres inactivas se registran
como desocupadas. Si se quiere, la AUH
genera una particular «trampa de la des-
ocupación» (y/o de la informalidad), en
tanto reconoce un derecho «formal y
legal» siempre y cuando las personas
estén trabajando en una relación de
empleo «informal e ilegal».

La registración de mujeres desocupadas
como principales beneficiarias también
se explica por los programas que «ab-
sorbió» la AUH (Lozano y Raffo 2011).
Por ejemplo, casi 29% de los beneficios
se pagan a personas traspasadas desde
el «Plan Familias por la Inclusión Social»
(Zaga Szenquer 2009), que subsidiaba
a mujeres con hijos e hijas a cargo siem-
pre y cuando no participaran en el mer-
cado laboral (o sea, inactivas). Otro 21%
se corresponde con hijos e hijas de per-
sonas que eran beneficiarias de algún tipo
de plan de empleo/desempleo (principal-
mente de los programas Jefes y Jefas de
Hogar Desocupados y Empleo Comunita-
rio)37. La mayoría de las personas que eran
beneficiarias de estos programas y fueron
transferidas a la AUH eran mujeres re-
gistradas como desocupadas.

La exigencia de registración hizo que en
la práctica quienes accedieron más rá-
pidamente al cobro de la AUH son las
personas que ya habían tenido previa-
mente un empleo formal o habían reci-
bido beneficios de otros programas y, por
lo tanto, estaban en las bases de datos
que maneja la Administración Nacional
de Seguridad Social (ANSES). Los gru-
pos más difíciles de captar y que expli-
can gran parte de la deficiencia de co-
bertura, son aquellos que están en una
situación económica y social de extrema
precariedad (Lozano y Raffo, 2010)38.

Se ve así que el método de focalización
de la AUH no resuelve problemas ya
detectados en otros programas de TMC
(segmentación, errores de cobertura,
discriminación, estigma y clientelismo,
etc.). A estos problemas, en algunos
casos relativamente disminuidos con
respecto a otros programas de TMC, la
AUH suma una probable falta de estí-
mulo para la formalización del empleo
informal. La supuesta universalidad del
beneficio en la práctica es un mecanis-
mo peculiar de focalización.

3.2. Condicionalidades punitivas
en materia de educación y salud:
¿derecho de la niñez y formación
de capital humano?

A lo anterior se suman los problemas de
la fiscalización de las condicionalidades
para cobrar el beneficio, tanto la que fija
un límite del nivel de ingresos como las
reclamadas en educación y salud. En el
primer caso, en la práctica se opera con
auto-declaración y no se tiene informa-
ción acerca del modo en que se fiscali-
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za la misma, más allá de la señalada
preponderancia de las mujeres desocu-
padas (sin ingresos) entre las personas
beneficiarias.

En cuanto a las condicionalidades en
materia de salud y educación, el meca-
nismo de retención mensual de 20% del
monto del beneficio «a cuenta» de su
cumplimiento plantea serias críticas.
Una tiene que ver con la desigualdad
de trato que esta exigencia representa
en relación con los asalariados forma-
les. En este último caso no se retiene
ningún importe ni tampoco se pierde el
beneficio de la Asignación por Hijo en
caso de que los hijos e hijas no concu-
rran a establecimientos educativos y
sanitarios. Lo que se hace es pagar un
monto extra –una suerte de «premio»–
si concurren al sistema escolar. Otra crí-
tica se vincula con la pérdida del valor
real del beneficio mensual de la AUH
en una economía que en los últimos años
registra niveles de inflación entre 20 y 30%
anual (según las más confiables estima-
ciones privadas y de las Provincias con
sistemas estadísticos no intervenidos como
el Indec)39. Ambos elementos marcan
una injustificada desigualdad de trato.

En síntesis, los mismos elementos que
justifican las condicionalidades puniti-
vas en la AUH sirven para justificar un
«premio» para los trabajadores forma-
les40. Las reglas operativas están orga-
nizadas para pagar mejores beneficios
a los que mejor posicionados están en
el mercado de empleo y la distribución
de ingresos. Este no es un problema sólo
de la AUH, sino de la totalidad de pro-
gramas de TMC y de la mayoría de las
AFNC, exponiendo de este modo que las

condicionalidades que los caracterizan
se vinculan más con un mecanismo de
control social y de legitimación política,
que con cuestiones de racionalidad téc-
nica vinculadas a la formación de capi-
tal humano41.

Pero además, las condicionalidades
abren espacio para arbitrariedades en
la fiscalización de su cumplimiento. En
primer lugar, surgen problemas porque
mientras la AUH es un programa nacio-
nal, los servicios de educación y salud
de Argentina son administrados casi en
su totalidad por las jurisdicciones pro-
vinciales y municipales. Además, hay
evidencias que indican la falta de pre-
disposición de autoridades escolares y
sanitarias de esas jurisdicciones para
certificar el «no cumplimiento» de las
condicionalidades y abrir la puerta para
la pérdida del beneficio de los escolares
afectados. Más aún, cuando esa pérdi-
da implica mayores dificultades para
continuar en la carrera educativa y para
atenderse en el sistema de salud.

El trato desigual de los diferentes pro-
gramas se evidencia en otras normas.
Por ejemplo, la AUH sólo se paga si los
hijos e hijas concurren a establecimien-
tos escolares estatales, restricción que
no impera para los asalariados forma-
les. El argumento es que la concurren-
cia a establecimientos privados (que en
casi su totalidad son subsidiados por el
Estado) es un indicador de disponibili-
dad de recursos. Sin embargo, los da-
tos disponibles muestran que un gran
porcentaje de los menores en los quin-
tiles más bajos de la distribución de in-
gresos concurren a establecimientos
privados42 y que los motivos tienen que
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ver con deficiencias de oferta pública.
Si bien en la práctica esta norma está
suspendida, no se ha derogado, mos-
trando una vez más que el Estado se
reserva el poder de aplicar o no sancio-
nes en base a un trato desigual y
discriminatorio.

Todos estos mecanismos de condicio-
nalidades, selectividad y trato desigual
son prueba de que los beneficios de este
tipo de programas no representan «de-
rechos de la niñez». ¿Cómo podrían serlo
si se quita el beneficio cuando los niños
y niñas no tienen la responsabilidad por
la falta de cumplimiento de las condicio-
nalidades? ¿Cómo podrían serlo cuando
a los más desaventajados se les impone
peores condiciones de acceso a los be-
neficios que a los trabajadores forma-
les? ¿Cómo podrían serlo cuando es el
Estado el que se reserva el poder de san-
cionar según normas de trato desigual?

Sencillamente, las condicionalidades
punitivas, y particularmente cuando son
desiguales en relación con otros grupos
de población, no son una característica
de los derechos universales. Lejos de
establecer derechos de la niñez, las
condicionalidades son un mecanismo
que limita la autonomía personal, esta-
bleciendo relaciones de subordinación
y control social que abren la puerta para
el uso de los programas con fines de
clientelismo político.

3.3. Impactos distributivos: ¿qué
nivel y a favor de que grupos?

Cualquier transferencia de ingresos a
grupos de población que antes no te-
nían cobertura de ese tipo de beneficios,

tiene impactos positivos en los ingresos
de ese grupo, el consumo de bienes
básicos, la asistencia escolar, etc. La-
mentablemente, en el caso de la AUH
es muy difícil cuantificar esos impactos
debido a los problemas señalados res-
pecto de la información de base, a lo
que se suma las complejidades de las
reglas operativas en cuanto a la selec-
ción de grupos beneficiarios, las condi-
cionalidades y las penas vinculadas a las
mismas, la debilidad fiscalizadora, etc.

Como se señaló, hace años que las ba-
ses de datos de la Encuesta Permanen-
te de Hogares (EPH) que publica el
Indec son poco confiables y de allí los
indicadores de indigencia y pobreza.
Como ilustración, mientras el Indec es-
tima que el valor de la canasta
alimentaria básica con la que se define
la línea de indigencia subió 40 % entre
enero de 2007 y mayo de 2011, las es-
timaciones realizadas en base a índices
de precios alternativos ubican ese cre-
cimiento en 166%. Para la línea de po-
breza el crecimiento es de 43% y 135%,
respectivamente43. Así, mientras el Indec
estima para el segundo semestre de 2010
que las familias indigentes son cerca de
2% del total y las familias pobres 6,8%,
las estimaciones alternativas ubican esos
porcentajes en torno a 16% y 29% res-
pectivamente (Lozano et al 2011).

A estas complicaciones se suman las
propias de los ejercicios de «simulación»
que buscan estimar el impacto distribu-
tivo de la AUH. Por ejemplo, diferencias
en las metodologías, el número de po-
blación potencialmente beneficiaria, los
índices de precios utilizados, la estruc-
tura distributiva que se toma como base
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del cálculo (y su proyección), el supuesto
de cobertura de la AUH, etc. No debe
extrañar, entonces, la dispersión en los
resultados obtenidos por estos ejercicios.
Las caídas estimadas en los indicadores
de pobreza e indigencia van desde 55%
y 70% respectivamente (Agis et al 2010)
hasta sólo 4% y 11% (Lozano y Raffo
2010, cuadro 20)44.  Con otra metodolo-
gía, se estima que si la selección de
beneficiarios y las condicionalidades tu-
vieran aplicación «estricta», la «pobre-
za extrema» caería de 6.9% a 3.2% y la
«moderada» de 23.2% a 21.1%; si, en
cambio, no se fiscalizaran las condicio-
nalidades, la caída en el primer caso
sería de 6.9% a 2.8% y en el segundo
caso de 23.2% a 19% (Gasparini y Cru-
ces 2010). Un documento publicado por
OIT estima que el programa de AUH
«reduce la indigencia y la pobreza margi-
nalmente en un 65% y 18% frente a la
situación previa» (Bertranou 2010).

Estas dificultades para medir impactos
a nivel «macro» se agravan a nivel
«micro» en tanto son múltiples las si-
tuaciones que pueden verificarse.  Más
aún cuando los montos de la AUH y los
beneficios del programa de Asignacio-
nes Familiares difieren de aquellos que
son reconocidos como deducciones tri-
butarias por cargas de familia en el im-
puesto a los ingresos de las personas (y
que representan una «cobertura» adi-
cional).

De hecho, contribuyentes que ganan por
encima de los límites salariales estable-
cidos para cobrar la AUH y las asigna-
ciones familiares de los trabajadores
asalariados, igual reciben beneficios por
sus hijos e hijas gracias a los créditos

fiscales en el impuesto a los ingresos
(ganancias) de las personas. La desin-
tegración fiscal entre los criterios de re-
caudación de tributos y los de asigna-
ción de subsidios a las personas impide
estimar la «posición neta» de cada con-
tribuyente45.

En síntesis, no es mucho lo que puede
afirmarse acerca del nivel del impacto
distributivo de la AUH. Puede suponerse
que es positivo, pero no puede medirse
ni su impacto macro ni las transferen-
cias que se verifican al interior de la pro-
pia clase trabajadora o población con
insuficiencia de ingresos debido a la
fragmentación de beneficios, las oscu-
ridades en cuanto a la registración y fis-
calización, como así también por la des-
integración del sistema fiscal.

3.4. Financiamiento: ¿garantiza-
do y estable?

La mayoría de los programas de TMC se
financian en todo o en parte con recur-
sos provenientes de préstamos externos
o impuestos generales. En contraste, la
AUH toma recursos destinados a pro-
gramas contributivos de seguro social,
especialmente jubilaciones pensiones.

De este modo, en Argentina se acentúa
una tendencia que hace tiempo viene
diluyendo la tradicional separación en-
tre prestaciones contributivas y no con-
tributivas. Esta tendencia se verifica por
dos vías. Por un lado, los beneficios de
la seguridad social se pagan en parte
con tributos generales y, por el otro, be-
neficios no contributivos se pagan con
recursos recaudados por impuestos al
salario (aportes personales y contribu-
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ciones patronales)46. Como ilustración,
en 2009 los recursos recaudados por
aportes y contribuciones sobre el salario
representaban sólo 57% de los ingresos
totales del sistema de previsión social
en Argentina; el resto provenía de trans-
ferencias desde impuestos generales.

La reforma previsional de 1994 marcó
un hito en este proceso. Gran parte de
los impuestos generales que hoy finan-
cian al sistema de previsión social se
traspasaron en aquel momento desde
rentas generales para cubrir el «bache
fiscal» de los aportes personales de los
trabajadores que fueron a acumularse
en los fondos administrados de las cuen-
tas de capitalización individual de apor-
tes administrados por empresas priva-
das47. Cuando se re-estatizó este régi-
men a fines de 2008 y se recreó un sis-
tema público y único de reparto, los im-
puestos de rentas generales permane-
cieron financiando a la seguridad social
pese a que el Estado recuperó los apor-
tes personales de los trabajadores.

De este modo, la AUH se adicionó a la
carga sobre los fondos disponibles para
financiar programas sociales contributi-
vos, especialmente el de previsión so-
cial. Actualmente el sistema de seguri-
dad social registra superávit pero el mis-
mo es muy frágil porque se explica por
circunstancias extraordinarias de traspa-
so de fondos del eliminado sistema de
administración privada. Además, el ré-
gimen previsional reconoce una eleva-
da y creciente «deuda contingente» por
beneficios no pagados conforme lo es-
tablece la ley vigente (y que la Corte
Suprema de Justicia de la Nación ha
reconocido como legítimos y exigido su

pago). Finalmente, el Fondo de reserva
constituido con los activos de los fon-
dos que antes administraban las AFJP
se utiliza para financiar deuda que colo-
ca el Tesoro nacional y también para fi-
nanciar programas de subsidios públi-
cos48. En breve, la AUH disputa con otros
programas más institucionalizados
(como son los contributivos), recursos
que pueden no ser suficientes en el
mediano y largo plazo.

Parte del problema de financiamiento se
podría haber aliviado con los recursos
de los programas suprimidos y cuyos
beneficiarios se transfirieron a la AUH49.
Sin embargo, esto no sucedió. El Tesoro
recargó al sistema de seguridad social
con nuevos gastos de la AUH y se que-
dó con los fondos de esos programas
para asignarlos a otros fines. Aquí tam-
bién se observa que con la aprobación
de la AUH se registró una maniobra fis-
cal de dudosa racionalidad.

4. Conclusiones: Las perspec-
tivas y los desafíos del IC en
América Latina

La experiencia latinoamericana plantea
enseñanzas y desafíos particulares para
los defensores del IC. En particular, la
difusión de los programas de TMC en la
región puede generar un escenario con-
fuso, en tanto los mismos pueden pre-
sentarse como un primer peldaño de la
escalera que conduce a la implemen-
tación de un IC. Sin embargo, no hay
muchos elementos para sostener este
argumento.
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Estos programas están organizados bajo
principios que son opuestos con aque-
llos que organizan la propuesta del IC.
Los objetivos, los fundamentos y las tec-
nologías que sustentan estos programas
focalizados y con condicionalidades pu-
nitivas se sostienen en un sistema de
valores y en reglas operativas muy dife-
rentes a los objetivos, los fundamentos
y las tecnologías que sustentan a pro-
puestas como el IC.

Lo anterior es válido pese a los contras-
tes señalados para programas con re-
glas operativas diferentes como el Bol-
sa Família de Brasil y la Asignación Uni-
versal por Hijo de Argentina. Estas dife-
rentes reglas operativas repercuten en
aspectos diversos, pero coinciden en
consolidar y legitimar una visión de la
cuestión social diferente a la que sostie-
nen los defensores del IC. Así, es pro-
bable que la variante argentina logre
impactos distributivos más progresivos
y una cobertura mucho más amplia que
la del PBF, gracias a que no tiene fija-
dos límites (cotas) en el número de be-
neficios, a que el techo de ingresos la-
borales para ser beneficiario es más alto
y a que también es relativamente más
elevados el valor de los beneficios. En
estos aspectos, se podría decir que la
AUH mejora en varios aspectos los im-
pactos de otros programas de TMC en
América Latina.

Es muy difícil asegurar que por vía de
los programas de TMC se está avanzan-
do hacia un cambio de paradigma de la
política pública y mucho menos que ese
cambio va en la dirección propuesta por
el IC. Tanto la AUH como el resto de los
TMC siguen mostrando la preeminencia
del paradigma asistencial-represivo y

productivista que impregna a la política
social de América Latina desde hace
décadas. La incorporación del discurso
del capital humano en relación con el
gasto dirigido a las personas de menor
edad, no cambia esencialmente esa vi-
sión, sino que incorpora nuevos crite-
rios para medir la eficiencia meritocrática
del gasto en estos programas (que con-
tinúa siendo muy bajo en relación con
el núcleo duro del gasto social). De he-
cho, los defensores de los programas de
TMC se esfuerzan por demostrar –con
argumentos poco convincentes– que los
mismos obtienen resultados positivos
gracias a que operan con los criterios
opuestos a los de un IC.

El análisis aquí expuesto cuestiona es-
tas interpretaciones para sostener la va-
lidez de las dos tesis planteadas al ini-
cio. Primero, indicando los motivos por
los cuales la afinidad entre los progra-
mas de TMC y la propuesta del IC es
muy débil. Segundo, señalando que los
problemas detectados en los programas
de TMC difícilmente vayan a resolverse
dentro del paradigma que los contiene.
Por el contrario, la solución de esos pro-
blemas reclama el cambio de sus prin-
cipios de organización en la dirección
que propone el IC: i) cobertura univer-
sal de la niñez en lugar de la focalización
por ingresos de las familias (o por otra
categoría como la laboral de los adul-
tos); ii) incondicionalidad o co-respon-
sabilidad promocional en lugar de las
condicionalidades punitivas; iii) integra-
ción con el sistema tributario, en lugar
de la actual desintegración fiscal.

Esto es así porque el análisis realizado
puede concluirse que los programas de
TMC:
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1) se reconocen como parte de una vi-
sión de la cuestión social favorable al
asistencialismo, al paternalismo esta-
tal y al control social en la orientación
de las conductas privadas de las per-
sonas.

2) son herederos de las burocracias es-
pecializadas en técnicas de focaliza-
ción, selección y evaluación de be-
neficiarios de programas del mismo
tipo que los antecedieron.

3) legitiman la segmentación de los gru-
pos sociales conforme a su coyuntu-
ral posición en el mercado de empleo,
otorgando peores beneficios a quie-
nes peor están y estableciendo una
separación de la población entre
merecedores y no merecedores de
asistencia.

4) aplican condicionalidades punitivas
que no encuentran justificaciones téc-
nicas sólidas sino que se imponen por
objetivos políticos que apuntan a
transferir a los beneficiarios la carga
de salir de su situación de carencia
por sus propios méritos (evaluados
desde el poder político).

5) los impactos positivos en materia de
distribución y de acceso a servicios
esenciales de salud y educación du-
dosamente se expliquen por las re-
glas de focalización y las condicio-
nalidades punitivas con las que ope-
ran.

6) incrementan sus errores de focaliza-
ción a medida que avanzan con una
cobertura más amplia.

7) dejan a mucha población necesitada
sin cobertura o con cobertura osci-
lante, al tiempo que mantienen atra-
padas a las personas de la necesidad

de revalidar las condiciones de acce-
so al beneficio.

8) no quitan estímulos a la oferta labo-
ral pero tampoco son eficaces para
construir ambientes que permitan a
los beneficiarios una mayor autono-
mía para generar ingresos.

9) no se articulan de forma integrada con
el sistema de tributación sobre los in-
gresos, perdiendo así potencia
distributiva.

Lo dicho no invalida lo que es evidente:
es mejor que existan los programas TMC
a que no exista nada. Sin embargo, no
hay que exagerar la satisfacción con los
logros de corto plazo y observar más
detenidamente los límites y los proble-
mas que acarrean su consolidación y
legitimación como el camino más ade-
cuado para atender la cuestión social en
la región. Los logros positivos de los pro-
gramas de TMC podrían obtenerse de
otro modo y al mismo tiempo resolver
sus señaladas deficiencias. Esto sería
posible si fueran reemplazados por polí-
ticas organizadas conforme a los princi-
pios del IC para la Niñez: beneficios
universales, vinculados a co-responsa-
bilidades promocionales e integrados
como crédito fiscal en el impuesto a los
ingresos de las personas.

La experiencia latinoameri-
cana plantea enseñanzas y

desafíos particulares para los
defensores del IC.
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Vuolo, 2009 y las referencias bibliográficas
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ción de los proyectos en el Congreso, ver
Carmona Berrenechea y Straschnoy, 2008;
Repetto et al., 2009 y la información sobre el
tema disponible en el sitio de la Red Argen-
tina de Ingreso Ciudadano <www.ingresociu
dadano.org>.
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esas familias (y con los máximos indicados)
también se pagan beneficios variables de 22
reales al mes por hijo menor de 15 años y de
33 reales por hijo entre 16 y 17 años. Las
familias consideradas «pobres» (ingreso per
cápita no superior a 140 reales, u$ 76)) no
reciben el básico sino sólo beneficios varia-
bles. Una familia no puede superar los 200
reales al mes en beneficios.
10 Para recibir el beneficio se exige una fre-
cuencia escolar mínima de 85% para 6 a 15
años y de 75% para 16 y 17 años. También
la actualización del certificado de vacunación
[cartão vacinal], acompañamiento de emba-
razadas y acompañamiento de acciones so-
cio-educativas para quienes están en situa-
ción de trabajo infantil.
11 Los datos más recientes señalan cerca de
12,5 millones de familias beneficiarias con
un beneficio promedio de 94 reales.

12 Por ejemplo, porque no hay evidencia de
información imperfecta o altruismo incom-
pleto en las familias pobres.
13 Esto es consistente con otros resultados
que muestran impactos heterogéneos de las
condicionalidades en la inscripción, depen-
diendo mucho del contexto del programa
(World Bank, 2009, 129).
14 Los beneficios de aposentadorias son ob-
tenidos por edad, por tiempo de servicio o
por invalidez. También se paga pensiones por
viudez.
15 En 2006, el BPC atendía más de dos mi-
llones de familias en Brasil y su gasto era de
0,41% del PBI.
16 Esto es válido para cualquier administra-
ción que tiene coyunturalmente el poder de
seleccionar beneficiarios, modificar los lími-
tes, etc.
17 En algunos casos específicos se indica que
la pérdida de ingresos por los programas que
fueron suprimidos al implantarse el progra-
ma de TMC fue superior a los beneficios de
este último.
18 El sesgo negativo en materia de género que
muestran estos programas de TMC, especial-
mente por su impacto sobre la oferta laboral
y por la carga de trabajo de las mujeres, es
motivo de fundadas críticas. Ver, por ejem-
plo, Razavi (2007) para un debate concep-
tual en estos temas. También Molyneux,
(2007) y Rodríguez Enríquez (2008 y 2011).
19 En el caso del PBF, se indica que la caída
del empleo infantil es mayor en las áreas ru-
rales que en las urbanas, porque en las pri-
meras el empleo infantil (no remunerado) es
más estacional y compatible con la
condicionalidad escolar que permite un 15%
de ausencia. En las grandes urbes, el ingre-
so por empleo infantil es más elevado, de-
pende de una actividad más permanente y
por lo tanto se registran mayores ausencias
del sistema escolar (y sanciones por incum-
plimiento de esa condicionalidad).
20 También se observa en ciertos casos el
aumento de oferta laboral femenina, pese a
que son quienes en la práctica cargan con la
responsabilidad de hacer cumplir las condi-
cionalidades en salud y educación.
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21 Véase, por ejemplo, Raventós, 2007, ca-
pítulo 4.
22 La mejora de ingresos repercutió en cam-
bios en la estructura del gasto de los benefi-
ciarios del PBF en favor de alimentos, edu-
cación y vestimenta. Resultados similares
fueron encontrados en otros programas de
TMC (World Bank, 2009, 14-15).
23 En general, los programas de asignacio-
nes familiares para trabajadores formales se
establecieron luego de los programas de pen-
siones: Argentina en 1957; Chile (1937) Bra-
sil (1941), Uruguay (1943), Bolivia (1953),
Colombia (1957), México (1973), Costa Rica
(1974). Ver ISSA 2010.
24 El sistema no contributivo de asignaciones
familiares en Chile también paga otras pres-
taciones como el subsidio de asistencia ma-
ternal, el bono de protección familiar (para
las familias que participan del programa
«Chile Solidario»), el Bono de Marzo (pres-
tación pagado al inicio del período escolar
de familias con hijos cuyos ingresos men-
suales son menores a una determinada ci-
fra, etc. Desde 2009 están unificados los
(modestos) montos de las prestaciones con-
tributivas y no contributivas por hijo.
25 A partir de 2000, en Uruguay se
instrumentó un programa de asignaciones
familiares para los hogares de menores re-
cursos, independientemente del tipo de in-
serción laboral. A partir de 2008, se reem-
plazó por el Nuevo Régimen de Asignacio-
nes Familiares (NRAF, Ley N° 18.227), que
aumentó la cobertura y paga un beneficio
variable según la cantidad de hijos por ho-
gar, con una escala de equivalencias que
prevé un monto mayor si los niños asisten a
niveles de enseñanza primaria o secundaria
26 Las asignaciones familiares que cobran los
asalariados formales incluyen las que se pa-
gan como un monto mensual por determi-
nado período (prenatal, maternidad, hijo, hijo
con discapacidad,) o las que se pagan como
un monto único al producirse el hecho (na-
cimiento o adopción, matrimonio, por ayuda
escolar). Estas asignaciones varían de ma-
nera decreciente (hasta incluso anularse)
según sea el monto del salario del trabajador

en actividad y la zona geográfica donde de-
sarrolla su tarea. También cobran algunas
asignaciones los beneficiarios del Seguro de
Desempleo y los Jubilados y Pensionados.
El programa se financia con contribuciones
patronales (los trabajadores no hacen apor-
tes personales), y las distintas jurisdicciones
estatales (nacional, provinciales y municipa-
les) pagan directamente a sus empleados sin
contribuir a la seguridad social.
27 Desde enero de 2011 el valor del SMVM
es de $ 1840 (u$ 443) mensuales.
28 Los «monotributistas sociales» son una
nueva categoría de trabajadores cuyas acti-
vidades de producción, servicios o
comercialización «dificultan su inserción en
la economía formal por encontrarse en situa-
ción de vulnerabilidad social». Para gozar de
este beneficio deben inscribirse en el Regis-
tro Nacional de Efectores de Desarrollo Lo-
cal y Economía Social.
29 Desde agosto de 2010 el valor mensual es
de $ 220 (USD 53 aproximadamente). Exis-
ten distintos valores de la asignación por hijo
en el programa de Asignaciones Familiares
para los trabajadores formales, según los tra-
mos de ingresos y la a región del país en la
que se desempeñe el trabajador. La AUH
equivale al valor general del primer tramo de
la escala salarial establecida.
30 En esa fecha Argentina re-estatizó su sis-
tema de previsión social abandonando el
componente de capitalización individual de
aportes administrado por empresas privadas,
creado en 1994, para volver a un sistema
único y público de reparto (Arza 2009; Mesa-
Lago 2009; Lo Vuolo 2008a).
31 La AUE equivale al valor de la asignación
«pre-natal» del programa de Asignación Fa-
miliares de los formales y para la «zona ge-
neral» (también $220 mensuales a la fecha).
Las condiciones son controles médicos de
seguimiento previstos en el «Plan Nacer» del
Ministerio de Salud.
32 El Seguro de Desempleo cubre en prome-
dio 8% de los desempleados estadísticos.
33 El primer dato es del Censo de 2001 y lo
toman los informes oficiales y algunos priva-
dos; el segundo dato surge de aplicar la pro-
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porción que tenía esta franja etárea sobre la
población total en 2001 (33%), sobre la po-
blación total de los datos provisorios del Cen-
so 2010 (40.091.359 personas).
34 Según la presentación de funcionarios del
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social en la Jornada de discusión sobre la
Asignación Universal por Hijo para la Pro-
tección Social, organizada por ASET y Unicef
en Buenos Aires el 29 de marzo de 2011. El
número de adultos beneficiarios se estabilizó
en poco más de 1,85 millones.
35 Se estimaba que 4,2 millones de benefi-
cios son pagados por el régimen de AF de la
seguridad social nacional; 1,6 millones son
asignaciones familiares pagadas directamen-
te por los estados (Nacional, Provincial y
Municipal); 800 mil están cubiertos por la
deducción por carga de familia en el impues-
to a las ganancias de sus padres
36 La cobertura de la AUE para embarazadas
es aún más difícil de estimar por su reciente
lanzamiento.
37 Con la creación de la AUH también se re-
estructuraron programas de empleo, lo cual
en algunos casos quitó cobertura a algunos
beneficiarios transferidos. Asimismo, dismi-
nuyeron 600 mil «becas educativas» del Pro-
grama Acciones Compensatorias en Educa-
ción y fueron traspasados beneficiarios des-
de programas de provincias y municipios que
adhirieron a la AUH, pero no se tiene informa-
ción precisa sobre la totalidad de los mismos.
38 Los registros muestran una creciente can-
tidad de beneficios «suspendidos de cobro»,
estimados en cerca de 10% de los registra-
dos, que se explicación por incompatibilida-
des de cruce de bases de datos entre Na-
ción y Provincias, falta de retiro de tarjeta en
tiempo y forma, ausencia de mecanismos
para facilitar el acceso a documento de iden-
tidad, etc.
39 Ver por ejemplo Barbeito 2010.

40 Similar discriminación entre beneficiarios
de AUH y del programa de AF se verifica en
el límite de 5 beneficios por grupo familiar
para el primer caso; los asalariados formales
cobran tantos beneficios como hijos e hijas
tengan a su cargo.
41 Conclusiones similares se obtienen para
el caso de programas como el Bolsa Familia
(Medeiros et al 2007, 18).
42 Para el año 2006, se estimada que 36%
de los menores de los grupos familiares de
los dos primeros quintiles de ingresos con-
currían a establecimientos privados (Gamallo
2008).
43 Las estimaciones referidas utilizan los ín-
dices de precios de Provincias cuyos institu-
tos de estadísticas mantuvieron sus
metodologías. Ver Barbeito 2010.
44 Funcionarios del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social apuntan  reduc-
ciones de 35% y 53% respectivamente  (Ver
Emilia Roca, Subsecretaria de Políticas de la
Seguridad Social: «Los retos y las oportuni-
dades de la Seguridad Social en la Argenti-
na», en Diálogos de Protección Social, 14 de
mayo de 2010).
45 Al respecto, ver Barbeito 1995.
46 Al igual que en el resto de América Latina,
en Argentina el mayor peso corresponde a
los impuestos indirectos y sobre el salario,
mientras es baja la importancia de la carga
tributaria sobre los ingresos personales, los
patrimonios y el capital (Cetrángolo y Gómez-
Sabaini 2007).
47 Esto perjudicó también a las provincias que
resignaron una parte de sus recursos de la
coparticipación federal de impuestos,
48 Incluyendo asistencia financiera a gran-
des empresas (por ejemplo, al sector auto-
motriz).
49 Del total del gasto anual anunciado para la
AUH (0,6% del PIB), se estima que la mitad
se «ahorró» por transferencia de beneficios
de otros programas (Lozano y Raffo 2010).


